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REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS 

 
TEXTO VIGENTE 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de julio de 2010 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la 

facultad que me confiere la fracción I del artículo 89 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 

con fundamento en los artículos 31, 34 y 37 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y todos los 

relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, he tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- El presente Reglamento tiene por objeto establecer las disposiciones que propicien el oportuno y 

estricto cumplimiento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Artículo 2.- Para los efectos de este Reglamento se aplicarán las definiciones establecidas en el artículo 2 de la 

Ley. Asimismo, se entenderá por: 

I. Amortización programada: la contraprestación periódica que la dependencia o entidad tiene obligación de 

cubrir al Inversionista contratista por la ejecución de obras públicas asociadas a proyectos de 

infraestructura, su puesta en marcha, mantenimiento y operación; 

II. Área responsable de la contratación: la facultada en la dependencia o entidad para realizar los 

procedimientos de contratación, a efecto de realizar obras públicas o contratar servicios relacionados con 

las mismas; 

III. Área responsable de la ejecución de los trabajos: la facultada en la dependencia o entidad para llevar la 

administración, control y seguimiento de los trabajos hasta la conclusión definitiva de los contratos de 

obras públicas o de servicios relacionados con las mismas; 

IV. Área requirente: la que en la dependencia o entidad solicite o requiera formalmente la contratación de 

obras públicas o servicios relacionados con las mismas, o bien aquélla que los utilizará; 

V. Área técnica: la que en la dependencia o entidad elabora las especificaciones que se deberán incluir en el 

procedimiento de contratación, evalúa la parte técnica de la proposición y responde a las dudas que se 

presenten en la junta de aclaraciones; 

VI. Avance financiero: el porcentaje de los trabajos pagados respecto del importe contractual; 

VII. Avance físico: el porcentaje de los trabajos ejecutados y verificados por el residente conforme a la facultad 

que le confiere la fracción VI del artículo 113 de este Reglamento, en relación a los trabajos contemplados 

en el programa de ejecución convenido; 

VIII. Bitácora: el instrumento técnico que constituye el medio de comunicación entre las partes que formalizan 

los contratos, en el cual se registran los asuntos y eventos importantes que se presenten durante la 

ejecución de los trabajos, ya sea a través de medios remotos de comunicación electrónica, caso en el cual 

se denominará Bitácora electrónica, u otros medios autorizados en los términos de este Reglamento, en 

cuyo caso se denominará Bitácora convencional; 

IX. Caso fortuito o fuerza mayor: el acontecimiento proveniente de la naturaleza o del hombre caracterizado 

por ser imprevisible, inevitable, irresistible, insuperable, ajeno a la voluntad de las partes y que imposibilita 

el cumplimiento de todas o alguna de las obligaciones previstas en el contrato de obras públicas o 

servicios relacionados con las mismas; 

X. Comité: el comité de obras públicas a que se refiere el artículo 25 de la Ley; 
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XI. Especificaciones generales de construcción: el conjunto de condiciones generales que las dependencias y 

entidades tienen establecidas para la ejecución de obras, incluyendo las que deben aplicarse para la 

realización de estudios, proyectos, ejecución, equipamiento, puesta en servicio, mantenimiento y 

supervisión, que comprenden la forma de medición y la base de pago de los conceptos de trabajo; 

XII. Especificaciones particulares de construcción: el conjunto de requisitos exigidos por las dependencias y 

entidades para la realización de cada obra, mismas que modifican, adicionan o sustituyen a las 

especificaciones generales de construcción; 

XIII. Estándar de desempeño: el conjunto de parámetros de desempeño y calidad que deban satisfacerse en el 
diseño, la ejecución, la puesta en marcha, el mantenimiento o la operación de obras públicas; 

XIV. Estimación: la valuación de los trabajos ejecutados en un periodo determinado presentada para 

autorización de pago, en la cual se aplican los precios, valores o porcentajes establecidos en el contrato 
en atención a la naturaleza y características del mismo, considerando, en su caso, la amortización de los 
anticipos, los ajustes de costos, las retenciones económicas, las penas convencionales y las deducciones; 
así como, la valuación de los conceptos que permitan determinar el monto de los gastos no recuperables; 

XV. Inversionista contratista: la persona que celebra contratos de obras públicas asociadas a proyectos de 
infraestructura en los términos del Capítulo Noveno del Título Segundo de este Reglamento; 

XVI. Investigación de mercado: la verificación de la existencia y costo de materiales, mano de obra, maquinaria 

y equipo, así como de contratistas, a nivel nacional o internacional, y del precio total estimado de los 
trabajos, basado en la información que se obtenga en términos del presente Reglamento; 

XVII. Ley: la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 

XVIII. MIPYMES: las micro, pequeñas y medianas empresas de nacionalidad mexicana a que hace referencia la 
Ley para el Desarrollo de la Competitividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa; 

XIX. Monto total ejercido: el importe correspondiente al costo total erogado con cargo al presupuesto autorizado 

para ejercer en un contrato de obra pública o de servicios relacionados con la misma, sin considerar el 
impuesto al valor agregado; 

XX. Normas de calidad: los requisitos mínimos que establecen las dependencias y entidades, conforme a las 

especificaciones generales y particulares de construcción, para asegurar que los materiales y equipos de 
instalación permanente que se utilizan en cada obra son los adecuados; 

XXI. Obras: las señaladas en el artículo 3 de la Ley; 

XXII. Obras de gran complejidad: aquéllas cuya ejecución o el sitio donde se vayan a realizar presenten 

dificultades técnicas o de seguridad para el desarrollo de los trabajos, así como las que señala el primer 
párrafo del artículo 6 de este Reglamento y en las cuales se considerará que el avance del desarrollo de 
los estudios y proyectos estará constituido por una propuesta conceptual; 

XXIII. Precio de mercado: el precio de los materiales y equipos de instalación permanente a que se refiere la 

fracción II del artículo 161 de este Reglamento, que ofertó el fabricante o proveedor en el momento en que 
se formalizó el pedido correspondiente entre el contratista y el proveedor; 

XXIV. Presupuesto autorizado: el que la Secretaría comunica a la dependencia o entidad en el calendario de 
gasto correspondiente, en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 

XXV. Presupuesto de obra o de servicio: el recurso estimado que la dependencia o entidad determina para 

ejecutar los trabajos en el que se desglosa el listado de conceptos de trabajo o actividades, unidades de 
medida, cantidades de trabajo y sus precios; 

XXVI. Proyecto de convocatoria: el documento que contiene la versión preliminar de una convocatoria a la 

licitación pública, el cual es difundido con ese carácter en CompraNet por la dependencia o entidad; 

XXVII. Servicios: los mencionados en el artículo 4 de la Ley; 

XXVIII. Sobre cerrado: cualquier medio que contenga la proposición del licitante, cuyo contenido sólo puede ser 
conocido en el acto de presentación y apertura de proposiciones en términos de la Ley, y 

XXIX. Superintendente: el representante del contratista ante la dependencia o la entidad para cumplir con los 
términos y condiciones pactados en el contrato, en lo relacionado con la ejecución de los trabajos. 

Artículo 3.- En las contrataciones que pretendan llevar a cabo los sujetos a que se refiere la fracción VI del 

artículo 1 de la Ley, la inversión total comprenderá el monto autorizado por la entidad federativa, el municipio o el 
ente público que corresponda, más los recursos federales aportados para la obra o servicio de que se trate. Se 
considerará que existe convenio entre las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros 
con el Ejecutivo Federal, cuando aquéllos acepten y reciban, por cualquier medio y concepto, de las dependencias y 
entidades recursos federales a cuyo cargo, total o parcial, realizarán obras o servicios. 
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Las menciones que se hagan en el presente Reglamento a las dependencias y entidades se entenderán hechas, 
en lo conducente, a las entidades federativas, los municipios y los entes públicos de unas y otros, cuando éstos se 
ubiquen en el supuesto a que se refiere la fracción VI del artículo 1 de la Ley. 

Artículo 4.- Para los efectos del cuarto párrafo del artículo 1 de la Ley, se considera que una dependencia o 

entidad que funja como contratista, tiene capacidad para ejecutar obras o servicios por sí misma, cuando ésta lleve a 
cabo de manera directa los trabajos que representen como mínimo el cincuenta y uno por ciento del importe total del 
contrato. Los contratos que celebren las dependencias y entidades con terceros para allegarse de la capacidad 
necesaria para cumplir con la totalidad de los trabajos contratados, se sujetarán a las disposiciones de la Ley y del 
presente Reglamento. 

Para la asignación del contrato bajo el supuesto del párrafo anterior, el Área responsable de la contratación 
deberá solicitar a la dependencia o entidad que funja como contratista, la documentación que acredite que cuenta 
con la capacidad técnica, material y humana para la realización del objeto del contrato y que, por ello, no requerirá de 
la contratación con terceros de un porcentaje mayor al cuarenta y nueve por ciento del importe total del contrato. 
Dicha documentación deberá entregarla el ente público contratista antes de la firma del contrato y deberá formar 
parte del expediente respectivo bajo la responsabilidad del Área responsable de la contratación. 

Los procedimientos de contratación con terceros y la ejecución de los contratos celebrados con éstos, que lleve a 
cabo la dependencia o entidad que funja como contratista, en términos del primer párrafo de este artículo, se rigen 
por las disposiciones de la Ley y del presente Reglamento. 

Artículo 5.- Para efectos de lo previsto por el sexto párrafo del artículo 1 de la Ley, los proyectos de 

infraestructura señalados en el mismo, se refieren a los proyectos de infraestructura productiva de largo plazo que 
contemplan el segundo párrafo del artículo 32 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y el 
artículo 18 de la Ley General de Deuda Pública. 

Artículo 6.- Se considerarán como obras en términos de lo dispuesto por la fracción IX del artículo 3 de la Ley, 

los proyectos en los cuales el contratista o Inversionista contratista se obliga a realizar el diseño de la obra, su 
ejecución y, en su caso, su puesta en marcha, mantenimiento y operación, e impliquen que la inversión para la 
realización de dichas actividades estén, total o parcialmente, a cargo del contratista o Inversionista contratista 
conforme a lo estipulado en el contrato respectivo. 

En los contratos de las obras a que se refiere el párrafo anterior se incluirá el régimen de distribución de riesgos 
en los aspectos técnicos, de ejecución de la obra, de servicios de mantenimiento y operación de la obra, financieros y 
de cualquier otra naturaleza, entre las partes. Las dependencias y entidades no podrán garantizar al contratista o 
Inversionista contratista niveles de aforo, volúmenes de demanda de los servicios que se presten con la obra por los 
usuarios finales o cualquier otro concepto que incida en ingresos o costos de los proyectos para remunerar el costo 
de la obra o prorrogar la duración de los contratos, salvo que la dependencia o entidad, a través del Oficial Mayor o 
equivalente, justifique la necesidad de garantizar tales conceptos, en cuyo caso se deberá contar con los estudios 
sobre dicha necesidad y sobre los niveles de los conceptos que se garanticen. 

Artículo 7.- La Secretaría, la Secretaría de Economía y la Secretaría de la Función Pública, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, estarán facultadas para interpretar este Reglamento para efectos administrativos. Los 
criterios de interpretación que se emitan en términos de este párrafo son obligatorios para las dependencias y 
entidades. 

Las opiniones que emitan las Secretarías mencionadas en el párrafo anterior, en el ámbito de sus atribuciones, 
derivadas de las consultas que les formulen las dependencias y entidades, no tendrán el carácter de criterio de 
interpretación de aplicación general ni de disposición administrativa, por lo que sólo podrán considerarse para el caso 
concreto a que se refiera la consulta de que se trate, sin que tal opinión pueda utilizarse en asuntos similares o 
análogos. 

Artículo 8.- Las disposiciones, procedimientos y requisitos que emita la Secretaría de la Función Pública de 

conformidad con el artículo 12 de la Ley, se difundirán a través de CompraNet y se aplicarán, con apoyo de los 
agentes financieros designados como tales por la Secretaría, por las dependencias y entidades responsables de 
ejercer recursos otorgados al Gobierno Federal o con su garantía por organismos financieros regionales o 
multilaterales. 

Artículo 9.- Las políticas, bases y lineamientos en materia de obras y servicios a que se refiere el penúltimo 

párrafo del artículo 1 de la Ley, sólo deberán prever lo siguiente: 

I. Las áreas de la dependencia o entidad que aplicarán las disposiciones previstas en la Ley y el presente 

Reglamento; 
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II. Los niveles jerárquicos de los servidores públicos que atenderán y se responsabilizarán de los diversos 

actos relacionados con los procedimientos de contratación a que hacen referencia la Ley y este 
Reglamento; 

III. La forma en que las dependencias y entidades deberán cumplir con los términos o plazos a que hacen 

referencia la Ley y este Reglamento, y 

IV. Los aspectos que se determinen en los lineamientos generales que emita la Secretaría de la Función 

Pública. 

Las dependencias y entidades divulgarán y mantendrán en forma permanente y actualizada en sus páginas de 
Internet, las políticas, bases y lineamientos a que se refiere este artículo. Las entidades que no cuenten con la 
infraestructura técnica necesaria para los efectos señalados, deberán hacerlo a través de la dependencia que funja 
como su coordinadora de sector. 

Artículo 10.- El uso de los medios remotos de comunicación electrónica para la operación de los sistemas y 

registros a que hace referencia la Ley, se regirá por esta última y por el presente Reglamento, así como por las 
disposiciones que emita la Secretaría de la Función Pública. 

En las licitaciones en que se empleen medios de comunicación electrónica, las áreas responsables de la 
contratación se abstendrán de pedir documentación o establecer requisitos que inhiban o imposibiliten la 
participación de los interesados a través de medios electrónicos, así como aquella documentación que ya hubiere 
sido entregada cuando obtuvieron su certificación electrónica. 

Artículo 11.- Para los efectos de los actos y actividades reguladas en la Ley que se realicen a través de los 

fideicomisos públicos no considerados como entidad paraestatal, deberá observarse lo siguiente: 

I. Sus políticas, bases y lineamientos serán elaboradas y aprobadas por su comité técnico, a falta de éste, 

por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se aporten los recursos presupuestarios o que coordine 
la operación del fideicomiso o, en su defecto, por la entidad que funja como fideicomitente; 

II. La fiduciaria será responsable de llevar a cabo los procedimientos de contratación regulados por la Ley, 

así como de suscribir invariablemente los contratos correspondientes, aún tratándose de los casos 
previstos en los párrafos segundo y tercero de esta fracción. 

 En el contrato de fideicomiso respectivo, podrá estipularse que los procedimientos de contratación 
regulados por la Ley se llevarán a cabo por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se aportaron los 
recursos; por la que coordina la operación del fideicomiso; por aquélla cuyos programas y proyectos se 
vean beneficiados, o bien, por la entidad que funja como fideicomitente. En estos supuestos, la 
dependencia o entidad podrá utilizar sus políticas, bases y lineamientos. 

 Si la fiduciaria es una persona moral de derecho privado, los procedimientos de contratación regulados por 
la Ley se realizarán por la dependencia con cargo a cuyo presupuesto se hayan aportado los recursos; por 
la que coordine su operación, o por la entidad que funja como fideicomitente. 

 Para efectos del último párrafo del artículo 42 de la Ley, la procedencia de las contrataciones que realice 
la fiduciaria que se ubiquen en alguno de los supuestos contenidos en las fracciones II, IV, V, VI y VII de 
dicho precepto, se dictaminará por la persona que se señale en las políticas, bases y lineamientos del 
fideicomiso, o bien, por el Área responsable de la contratación, cuando el procedimiento de contratación 
se realice por las dependencias y entidades a que se refiere la fracción I de este artículo, y 

III. La información relativa a las contrataciones que corresponda enviar a la Secretaría de la Función Pública 

o a los órganos internos de control, será remitida por conducto de la dependencia que coordine la 
operación del fideicomiso; por la dependencia que con cargo a su presupuesto se hubieren aportado los 
recursos; por aquélla cuyos programas y proyectos se vean beneficiados, o por la entidad que funja como 
fideicomitente, de manera individual por cada fideicomiso. 

Artículo 12.- Las reglas que emita la Secretaría de Economía en términos del artículo 9 de la Ley, podrán 

establecer mecanismos, criterios o medidas tendientes a promover la participación de las MIPYMES en los 
procedimientos de contratación o su intervención en la ejecución de obras o servicios. 

Las MIPYMES podrán participar con ese carácter en los procedimientos de contratación o intervenir en la 
ejecución de obras y servicios cuando presenten a la dependencia o entidad convocante copia del documento 
expedido por autoridad competente que determine su estratificación como micro, pequeña o mediana empresa, o 
bien, un escrito en el cual manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con ese carácter, utilizando para 
tal fin el formato que al efecto proporcione la convocante. 

Artículo 13.- Para efectos del tercer párrafo del artículo 16 de la Ley, la dependencia o entidad podrá acreditar 

que no es factible realizar el procedimiento de contratación y la firma del contrato dentro del territorio nacional, 
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cuando con la investigación de mercado correspondiente se acredite que los posibles contratistas son extranjeros y 
que éstos han expresado su interés en contratar conforme a la legislación de su país, o sólo es factible contratar con 
el contratista en el extranjero o éste carece de representación legal en el territorio nacional. 

Artículo 14.- El titular del Área responsable de la ejecución de los trabajos deberá mantener actualizado, a través 

de los sistemas establecidos por la Secretaría de la Función Pública, el estado que guarden el avance físico y 
financiero de las obras, así como la situación en que se encuentren los adeudos a cargo de los contratistas derivados 
de anticipos no amortizados, finiquitos no liquidados o materiales y equipos no devueltos. 

En cualquier momento, la Secretaría de la Función Pública y los órganos internos de control podrán verificar la 
información a que se refiere el párrafo anterior. 

La Secretaría de la Función Pública directamente o a través de los órganos internos de control, en el ejercicio de 
la facultad que le otorga el segundo párrafo del artículo 75 de la Ley, podrá solicitar datos e informes relacionados 
con actos relativos a obras y servicios, así como el acceso a la Bitácora, y los servidores públicos y contratistas 
estarán obligados a proporcionarlos. Los contratistas que no aporten la información que les requiera la Secretaría de 
la Función Pública, en ejercicio de sus facultades de inspección, vigilancia y auditoría, serán sancionados en los 
términos que establece el Título Sexto de la Ley. 

Artículo 15.- En la planeación de las obras y servicios, las dependencias y entidades, según las características, 

complejidad y magnitud de los trabajos, deberán considerar, además de lo previsto en la Ley, lo siguiente: 

I. La coordinación con otras dependencias y entidades que realicen trabajos en el lugar de ejecución, o bien, 

que cuenten con instalaciones en operación, con el propósito de identificar los trabajos que pudieran 
ocasionar daños, interferencias o suspensiones de los servicios públicos. Para tal efecto, las 
dependencias y entidades delimitarán los alcances de los trabajos que a cada una de ellas le corresponda 
realizar, debiendo establecer el programa de ejecución que contemple una secuencia de actividades, de 
forma tal que se evite la duplicidad o repetición de conceptos de trabajo; 

II. Las acciones que, en caso de que los trabajos rebasen un ejercicio presupuestario y conforme a los 

lineamientos que en esta materia expida la Secretaría, permitan contar con los recursos necesarios 
durante los primeros meses de cada nuevo ejercicio, a efecto de no interrumpir la debida continuidad de la 
obra o servicio de que se trate; 

III. Los avances tecnológicos en función de la naturaleza de las obras y servicios y la selección de los 

procedimientos de seguridad del personal e instalaciones, construcción, materiales, productos y equipos 
que satisfagan los requerimientos técnicos, ambientales y económicos del proyecto; 

IV. La prioridad a la continuación de las obras y servicios en proceso; 

V. Los análisis de factibilidad de acuerdo a los estudios de costo beneficio; 

VI. Los trabajos de conservación y mantenimiento de bienes inmuebles sujetos a la Ley; 

VII. Las obras que deban realizarse por requerimiento o afectación de otras dependencias o entidades, así 

como las correspondientes al desarrollo regional a través de los convenios que celebren el Ejecutivo 
Federal con los gobiernos estatales, cuando sea el caso, y 

VIII. Además de lo previsto en las fracciones anteriores, en las obras por administración directa, la 

disponibilidad del personal adscrito a las áreas de proyectos y construcción, así como los recursos, 
maquinaria y equipo de su propiedad, conforme a los términos señalados en el artículo 70 de la Ley. 

La investigación de mercado que deban realizar las dependencias y entidades en los casos que establezca este 
Reglamento, deberá integrarse, de acuerdo con los trabajos a contratar, con información obtenida de cuando menos 
dos de las fuentes siguientes: 

a) La que se encuentre disponible en CompraNet; 

b) La obtenida de organismos especializados; de cámaras, colegios de profesionales, asociaciones o 

agrupaciones industriales, comerciales o de servicios, o bien de fabricantes o proveedores de bienes o 
prestadores de servicio, y 

c) La obtenida a través de páginas de Internet, por vía telefónica o por algún otro medio, siempre y cuando 

se lleve registro de los medios y de la información que permita su verificación. 

Para la debida integración de la investigación de mercado, en todos los casos deberá consultarse la información a 
que hace referencia la fracción I de este artículo. En el supuesto de que la información no se encuentre disponible en 
CompraNet, se deberá consultar la información histórica con la que cuente el Área responsable de la contratación u 
otras áreas responsables de la contratación de la dependencia o entidad de que se trate. 

Artículo 16.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley, los titulares de las dependencias y 

entidades, o bien, los oficiales mayores o equivalentes, aprobarán el programa anual de obras y servicios. La 
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planeación e integración de dicho programa y, en su caso, su presentación ante los titulares de las dependencias y 
entidades para su aprobación, será responsabilidad de los oficiales mayores o equivalentes, a partir de la información 
que les proporcionen las Áreas requirentes y deberá contener como mínimo la descripción y periodo estimado de 
ejecución de las obras y servicios. 

En el programa anual de obras y servicios, las dependencias y entidades deberán integrar un rubro que incluya 
los proyectos de las obras que se tenga programado ejecutar en el ejercicio fiscal correspondiente y otro rubro para 
las obras que, en su caso, se tenga considerado ejecutar en ejercicios subsecuentes. 

Artículo 17.- Los programas anuales de obras y servicios deberán actualizarse, cuando proceda, durante los 

últimos cinco días hábiles de cada mes. 

Artículo 18.- Una vez que la Secretaría dé a conocer a las dependencias y entidades su calendario de 

presupuesto autorizado éstas, en términos del artículo 24 de la Ley, podrán realizar los procedimientos de 
contratación respectivos. 

Artículo 19.- Cuando se establezcan requisitos de contenido nacional en los términos del último párrafo del 

artículo 30 de la Ley, la Secretaría de Economía podrá solicitar a la dependencia o entidad convocante, al contratista 
o al fabricante, la información necesaria para verificar el cumplimiento del contenido de fabricación nacional de los 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente que deban ser utilizados en la ejecución de obras, de 
conformidad con las reglas de carácter general que para estos efectos emita dicha Secretaría. 

Artículo 20.- Para los efectos del primer párrafo del artículo 18 de la Ley, la Oficialía Mayor o equivalente de las 

dependencias y entidades será responsable de concentrar y proporcionar a las unidades administrativas que lo 

soliciten, la información correspondiente a los estudios o proyectos contratados por las mismas. 

Las entidades deberán remitir a su coordinadora de sector la información a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo 18 de la Ley, en un plazo máximo de veinte días naturales, contados a partir de la fecha de firma del 

contrato, tratándose de la información relativa al objeto del mismo, o a partir de la fecha de conclusión del servicio, 

tratándose de la información referente al resultado de los estudios o proyectos contratados. 

Concluido el estudio o proyecto, el titular del Área requirente deberá emitir en un plazo máximo de veinte días 

naturales, contados a partir de la fecha en que se hayan recibido satisfactoriamente los entregables pactados en el 

contrato, un informe al titular de la dependencia o entidad en el que, con base en dichos entregables, se indiquen los 

resultados obtenidos y la forma en que contribuyeron al logro del objetivo para el cual se realizó la contratación. Una 

copia de este informe se deberá remitir al órgano interno de control. 

En los casos en que un estudio o proyecto previamente realizado satisfaga las necesidades de las dependencias 

y entidades y sólo se requiera de trabajos de adecuación, actualización o complemento, se deberá elaborar la 

justificación a través del dictamen correspondiente según las circunstancias que concurran, debiendo contar con la 

autorización del titular del Área requirente. 

Artículo 21.- Para los efectos del quinto párrafo del artículo 18 de la Ley, se entenderá por estudios, planes y 

programas para el desarrollo de proyectos a cualquier propuesta conceptual formulada por escrito en términos de 

este artículo y que se refiera en su conjunto a un mismo proyecto de obra, asociada o no a proyectos de 

infraestructura. 

Las personas, entidades federativas o municipios que pretendan promover y presentar estudios, planes y 

programas a consideración de las dependencias y entidades, en términos de lo dispuesto por el quinto párrafo del 

artículo 18 de la Ley, deberán elaborar una propuesta en la que se especifique y proporcione la siguiente información 

y documentación: 

I. Propuesta conceptual, comprendiendo por lo menos la descripción del proyecto propuesto, sus objetivos 

generales y específicos, la problemática que pretende resolver, las características técnicas generales y la 

calendarización física y financiera estimada; 

II. Descripción de las autorizaciones para la elaboración del proyecto y para la ejecución de la obra que, en 

su caso, resultarían necesarias, incluyendo las modificaciones que se requieran al uso de suelo de los 

inmuebles de que se trate; 

III. Descripción de los inmuebles, bienes y derechos necesarios para la ejecución del proyecto, considerando 

la factibilidad de adquirirlos y la eventual problemática para ello; 

IV. La viabilidad técnica, jurídica, económica y financiera del proyecto; 

V. Descripción de los servicios que tengan por objeto complementar los estudios, planes y programas 

presentados, así como la cotización de los mismos con el desglose correspondiente a nivel de conceptos, 

partidas o actividades, considerando los costos de mercado y los aranceles o tabuladores de los colegios 

o asociaciones de profesionales; 
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VI. El monto estimado de inversión y aportaciones, en efectivo y en especie, federales y de los particulares y, 

en su caso, estatales y municipales, en las que se haga referencia al costo estimado de adquisición de los 

inmuebles, bienes y derechos necesarios para la realización del proyecto; 

VII. Escrito en el que las personas, entidades federativas o municipios cedan a título gratuito los derechos de 

propiedad intelectual o industrial que se puedan derivar de su propuesta a favor de la dependencia o la 

entidad de que se trate, sin perjuicio de que éstas al momento de contratar con un tercero o realizar 

directamente los servicios complementarios de los estudios, planes y programas presentados, cubran a 

quienes hayan presentado estos últimos una compensación que considere exclusivamente los gastos en 

que hubieren incurrido para la elaboración de la propuesta, los cuales podrán calcular directamente o con 

el apoyo de peritos; 

VIII. Un análisis sobre la rentabilidad social del proyecto, y 

IX. Los demás aspectos técnicos y económicos, así como la información adicional que, de acuerdo al sector 

específico de que se trate, resulten necesarios para analizar la factibilidad de las propuestas que se 

presenten. 

La información y documentación señalada en las fracciones anteriores será analizada por las dependencias y 

entidades conforme a lo dispuesto por el séptimo párrafo del artículo 18 de la Ley. 

En caso de que la información o documentación señalada en las fracciones anteriores no se proporcione en 

términos de lo previsto en este artículo o se requiera alguna aclaración, las dependencias y entidades podrán 

requerir a los promoventes la información que resulte necesaria, otorgando para ello un plazo razonable, el cual 

suspenderá en igual término el plazo a que se refiere el párrafo octavo del artículo 18 de la Ley. 

Si el requerimiento a que se refiere el párrafo anterior no se atiende dentro del plazo señalado por la dependencia 
o entidad correspondiente, ésta notificará al promovente el rechazo de la propuesta, sin perjuicio de que la propia 
dependencia o entidad pueda continuar con el estudio de la misma, complementando la información que considere 
pertinente. 

La autorización de los estudios, planes y programas únicamente tendrá el efecto de que los mismos se 
consideren viables, a partir de lo cual la dependencia o entidad que autoriza realizará las gestiones legales, 
presupuestarias y administrativas tendientes a incorporarlos a su programa anual de obras y servicios. Una vez que 
los estudios, planes y programas se incluyan en el programa anual de obras y servicios correspondiente, la 
dependencia o entidad estará en posibilidad de contratar, en su caso, los servicios complementarios que permitan la 
elaboración o conclusión del proyecto correspondiente. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará sin perjuicio de que las dependencias y entidades, presenten el 
proyecto de obra correspondiente, para efectos de lo dispuesto en los artículos 32, primer párrafo, 34 y 50 de la Ley 
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los estudios, planes y programas a que se refiere el presente artículo presentados por particulares, entidades 
federativas y municipios que reúnan las condiciones de factibilidad y los requerimientos para ser considerados en los 
programas anuales de obras y servicios de las dependencias y entidades, podrán incorporarse en los mismos para el 
ejercicio de que se trate, en términos del quinto párrafo del artículo 18 de la Ley, quedando sujetos a los 
procedimientos de contratación previstos en la misma. 

Tratándose de estudios, planes y programas para la realización de obras asociadas a proyectos de infraestructura 
a que se refieren los párrafos sexto, séptimo, octavo y noveno del artículo 18 de la Ley, además de lo previsto en el 
presente artículo, se atenderá lo dispuesto en el Capítulo Noveno del Título Segundo de este Reglamento. 

Artículo 22.- Las dependencias y entidades que, por las características, complejidad y magnitud de las obras que 
realicen, cuenten o requieran de normas técnicas para que se apliquen en sus especificaciones generales de 
construcción, deberán exigir su cumplimiento. 

En los procedimientos de contratación que realicen las dependencias y entidades, se deberá exigir el 
cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y de las normas mexicanas, según proceda, y a falta de éstas, de 
las normas internacionales, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 53 y 55 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 

Si las normas a que se refiere el párrafo anterior no cubren los requerimientos técnicos, o bien, si sus 
especificaciones resultan inaplicables u obsoletas, la convocante podrá solicitar el cumplimiento de las normas de 
referencia o especificaciones a que se refiere el artículo 67 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
siempre que se acredite que no se limita la libre participación de los licitantes. 

El titular del Área responsable de la contratación, con base en lo que determine el Área técnica, deberá indicar en 
la convocatoria a la licitación pública, invitación a cuando menos tres personas o solicitud de cotización, según 
corresponda, el nombre y los datos de identificación de la o las normas que deben cumplirse en el procedimiento de 
contratación respectivo, así como verificar que la inclusión de las normas o especificaciones señaladas en el párrafo 
anterior no limita la libre participación y concurrencia de los interesados. 
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Tratándose de obras en las cuales se incluyan bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a 
un inmueble, en la convocatoria a la licitación pública podrá requerirse que el licitante a quien se adjudique el 
contrato entregue copia simple del certificado expedido por las personas acreditadas, conforme a la Ley Federal 
sobre Metrología y Normalización. 

Artículo 23.- Los servidores públicos que aprueben los proyectos para la realización de obras o servicios serán 
responsables de vigilar que las acciones, planes y programas se lleven a cabo conforme a lo autorizado, incluso de 
todas las modificaciones que se realicen a dichos proyectos, así como de que los proyectos autorizados se terminen 
en su totalidad. 

Tratándose de proyectos de las obras de gran complejidad a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 24 de la 
Ley, el servidor público facultado para autorizar el proyecto ejecutivo emitirá el dictamen técnico que justifique el 
carácter de dichas obras y verificará los avances de los proyectos respectivos. 

Las dependencias y entidades al elaborar el proyecto y programa de realización de cada obra o servicio deberán 
prever los siguientes aspectos: 

I. El presupuesto requerido en forma total y, en su caso, para cada uno de los ejercicios presupuestales, 
considerando cuando proceda los cargos adicionales que deban cubrirse con motivo de la realización de 
la obra a que se refiere el artículo 220 del presente Reglamento; 

II. Los periodos necesarios para la elaboración de los estudios y proyectos específicos de ingeniería, 
arquitectura y de instalaciones y, en su caso, periodos de prueba, normas de calidad y especificaciones de 
construcción; 

III. El análisis costo beneficio que deberán elaborar conforme a las disposiciones que emita la Secretaría, y 

IV. La convocatoria a la licitación pública y modelos de contratos necesarios para la realización de los 
trabajos. 

Los programas de ejecución de los trabajos indicarán las fechas previstas de comienzo y terminación de todas 
sus fases, considerando las acciones previas a su iniciación y las condiciones climáticas, geográficas y demás 
características ambientales esperadas en la zona o región donde deban realizarse. 

Artículo 24.- Las dependencias y entidades sólo iniciarán la ejecución de obras o servicios, ya sea por 

administración directa o por contrato, cuando: 

I. Cuenten, dependiendo del tipo de contrato, con los estudios y proyectos de arquitectura e ingeniería; las 

especificaciones técnicas generales y particulares y las normas de calidad correspondientes; el 
presupuesto de obra total y, en su caso, para cada ejercicio presupuestario; el programa de ejecución 
convenido, los programas de suministro de materiales, mano de obra y maquinaria y equipo y, en su caso, 
de equipo de instalación permanente, ya sea que éstos sean proporcionados por la convocante o los 
contratistas. Tratándose de servicios se deberá contar con los términos de referencia; los programas de 
prestación de servicios; la plantilla y organigrama del personal, y el presupuesto de los trabajos; 

II. Se haya garantizado y formalizado el contrato o el acuerdo de ejecución por administración directa, y 

III. Se haya designado por escrito a las personas que se encargarán de la residencia y de la superintendencia 

del contratista. 

En la realización de los trabajos se deberán prever los impactos económicos, sociales y ecológicos que se 
originen con su ejecución. De realizarse dentro de un centro de población o cerca de él, los trabajos deberán ser 
acordes con los programas de desarrollo urbano que determine la ley de la materia, debiendo contar para ello con las 
autorizaciones correspondientes. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DEL COMITÉ 

Artículo 25.- Para determinar el establecimiento del Comité, el titular de la dependencia o el órgano de gobierno 

de la entidad, tomará en cuenta si existe un programa anual de obras y servicios para el ejercicio correspondiente, la 
cantidad de obras y servicios previstos en dicho programa y el monto del presupuesto autorizado. 

Cuando la dependencia o entidad determine no constituir el Comité de conformidad con el párrafo anterior, 

deberá informarlo por escrito al órgano interno de control correspondiente acompañando la justificación de dicha 

determinación. En estos casos, la dictaminación sobre la procedencia de las excepciones a la licitación pública en los 

casos a que se refieren las fracciones I, III, y VIII a XIV del artículo 42 de la Ley corresponderá al titular de la 

dependencia o entidad, quien podrá delegar esta facultad en el Oficial Mayor o equivalente. 

Artículo 26.- El Comité estará integrado con un máximo de siete vocales titulares con derecho a voz y voto, 

quienes tendrán el carácter de miembros, y se conformará de la siguiente forma: 

I. El Oficial Mayor o su equivalente, quien lo presidirá, y 

II. Los vocales que deberán ser: 
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a) El titular del área de programación y presupuesto o de finanzas o equivalente; 

b) El titular del Área responsable de la contratación de la dependencia o entidad a nivel central, y 

c) Los servidores públicos que tengan relación o conocimiento de los asuntos materia del Comité, que 

no estén adscritos a la Oficialía Mayor o su equivalente, quienes serán designados por el titular de la 

dependencia o entidad o por el servidor público que éste determine, quien en ningún caso podrá ser 

el Oficial Mayor o equivalente. 

El Oficial Mayor o su equivalente designará al secretario técnico del Comité, quien no podrá tener un nivel 

jerárquico inferior al de director de área y sólo tendrá derecho a voz. 

El área jurídica y el órgano interno de control, en su carácter de asesores designarán, cada uno, a un servidor 

público para asistir a las sesiones del Comité, con voz pero sin voto, quien podrá entregar sus pronunciamientos 

razonados de manera escrita o hacerlos verbalmente, en la sesión correspondiente. 

Los vocales del Comité y los asesores deberán tener como mínimo nivel jerárquico de director general en las 

dependencias o los que realicen las funciones equivalentes en las entidades. Los miembros del Comité, los asesores 

y el secretario técnico podrán designar por escrito a sus respectivos suplentes. 

La Secretaría de la Función Pública podrá designar a un servidor público para participar como asesor en los 

comités o subcomités que estime conveniente, quien tendrá derecho a voz pero no a voto. 

A solicitud de cualquiera de los miembros o asesores del Comité, se podrá invitar a sus sesiones a las personas 

cuya intervención se estime necesaria para aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza 

relacionados con los asuntos sometidos a la consideración del Comité, quienes tendrán el carácter de invitados, 

participarán con voz pero sin voto y sólo permanecerán en la sesión durante la presentación y discusión del tema 

para el cual fueron invitados. 

Los invitados a que se refiere el párrafo anterior suscribirán un documento en el que se obliguen a guardar la 

debida reserva y confidencialidad, en caso de que durante su participación tengan acceso a información clasificada 

con tal carácter en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

Para efectos de la aplicación de la Ley y este Reglamento son servidores públicos equivalentes al Oficial Mayor y 
al área de programación y presupuesto o de finanzas, quienes realicen funciones equiparables a aquéllos, con 
independencia de su denominación y jerarquía asignada en la estructura organizacional. 

La responsabilidad de cada integrante del Comité quedará limitada al voto que emita respecto del asunto 
sometido a su consideración, con base en la documentación que le sea presentada, debiendo emitir expresamente el 
sentido de su voto en todos los casos, salvo cuando exista conflicto de interés, en cuyo caso deberá excusarse y 
expresar el impedimento correspondiente. 

Artículo 27.- Para el ejercicio de sus funciones el Comité deberá: 

I. Aprobar los manuales de integración y funcionamiento de los subcomités que constituya para coadyuvar al 

cumplimiento de la Ley, de este Reglamento y demás disposiciones aplicables, determinando la materia 
competencia de cada uno, las áreas y los niveles jerárquicos de los servidores públicos que los integren, 
así como la forma y términos en que deberán informar al propio Comité de los asuntos que conozcan; 

II. Establecer su calendario de sesiones ordinarias del ejercicio inmediato posterior, que podrán ser 
quincenales, mensuales o bimestrales; 

III. Determinar la ubicación de la dependencia o entidad en los rangos de los montos máximos de 

contratación de conformidad con el artículo 43 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado a la 
dependencia o entidad para obras y servicios; 

IV. Revisar el programa anual de obras y servicios antes de su publicación en CompraNet y en la página de 

Internet de la dependencia o entidad, de acuerdo con el presupuesto aprobado para el ejercicio 
correspondiente, y 

V. Recibir por conducto del secretario técnico, las propuestas de modificación a las políticas, bases y 

lineamientos formuladas por las Áreas requirentes y por las responsables de la contratación, así como 
dictaminar sobre su procedencia y, en su caso, someterlas a la autorización del titular de la dependencia u 
órgano de gobierno correspondiente. 

El Comité no dictaminará los siguientes asuntos: 

I. La procedencia de la contratación en los casos de excepción a que se refiere el último párrafo del artículo 
42 de la Ley; 

II. Los procedimientos de contratación por monto que se fundamenten en el artículo 43 de la Ley, y 
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III. Los asuntos cuyos procedimientos de contratación se hayan iniciado sin dictamen previo del Comité, 
incluso aquéllos en los que no se tenga obligación de contar con dicho dictamen. 

Artículo 28.- Las sesiones del Comité se celebrarán en los términos siguientes: 

I. Serán ordinarias aquéllas que estén programadas en el calendario anual de sesiones, las cuales se 
podrán cancelar cuando no existan asuntos a tratar. 

 Serán extraordinarias las sesiones del Comité para tratar asuntos de carácter urgente debidamente 
justificados, previa solicitud formulada por el titular del Área requirente o del Área responsable de la 
contratación; 

II. Se llevarán a cabo cuando asista la mayoría de los miembros con derecho a voz y voto. 

 Las decisiones y acuerdos del Comité se tomarán de manera colegiada por mayoría de votos de los 
miembros con derecho a voz y voto presentes en la sesión correspondiente y, en caso de empate, su 
presidente tendrá voto de calidad; 

III. Las sesiones sólo podrán llevarse a cabo cuando esté presente su presidente o su suplente; 

IV. La convocatoria de cada sesión, junto con el orden del día y los documentos correspondientes a cada 

asunto, se entregará en forma impresa o, de preferencia, por medios electrónicos a los participantes del 
Comité cuando menos con tres días hábiles de anticipación a la celebración de las sesiones ordinarias y 
con un día hábil de anticipación para las extraordinarias. La sesión sólo podrá llevarse a cabo cuando se 
cumplan los plazos indicados; 

V. Los asuntos que se sometan a consideración del Comité, deberán presentarse en el formato que el 

Comité considere conveniente, y tratándose de las solicitudes de excepción a la licitación pública 
invariablemente deberá contener un resumen de la información prevista en el artículo 73 de este 
Reglamento y la relación de la documentación soporte que se adjunte para cada caso. 

 La solicitud de excepción a la licitación pública y la documentación soporte que quede como constancia de 
la contratación, deberán ser firmadas por el titular del Área requirente o Área técnica, según corresponda, 
con excepción del documento a que se refiere el artículo 73 de este Reglamento. 

 El formato a que se refiere el primer párrafo de esta fracción deberá estar firmado por el secretario técnico, 
quien será responsable de que la información contenida en el mismo corresponda a la proporcionada por 
las áreas respectivas; 

VI. Una vez que el asunto sea analizado y dictaminado por el Comité, el formato a que se refiere la fracción 
anterior deberá ser firmado, en la propia sesión, por cada asistente con derecho a voto. 

 Cuando de la solicitud de excepción a la licitación pública o documentación soporte presentada por el Área 
requirente, o bien del asunto presentado, no se desprendan, a juicio del Comité, elementos suficientes 
para dictaminar el asunto de que se trate, éste deberá ser rechazado, lo cual quedará asentado en el acta 
respectiva, sin que ello impida que el asunto pueda ser presentado en una subsecuente ocasión a 
consideración del Comité, una vez que se subsanen las deficiencias observadas o señaladas por éste. 

 En ningún caso el Comité podrá emitir su dictamen condicionado a que se cumplan determinados 
requisitos o a que se obtenga documentación que sustente o justifique la contratación que se pretenda 
realizar. 

 Los dictámenes de procedencia a las excepciones a la licitación pública que emita el Comité, no implican 
responsabilidad alguna para los miembros del Comité respecto de las acciones u omisiones que 
posteriormente se generen durante el desarrollo de los procedimientos de contratación o en el 
cumplimiento de los contratos; 

VII. De cada sesión se elaborará acta que será aprobada y firmada por todos los que hubieran asistido a ella, 

a más tardar en la sesión inmediata posterior. En dicha acta se deberá señalar el sentido de los acuerdos 
tomados por los miembros con derecho a voto y, en su caso, los comentarios relevantes de cada asunto. 
Los asesores y los invitados firmarán únicamente el acta como constancia de su asistencia o participación 
y como validación de sus comentarios. La copia del acta debidamente firmada deberá ser integrada en la 
carpeta de la siguiente sesión; 

VIII. El orden del día de las sesiones ordinarias contendrá un apartado correspondiente al seguimiento de los 

acuerdos emitidos en las sesiones anteriores. En el punto correspondiente a asuntos generales sólo 
podrán incluirse asuntos de carácter informativo; 

IX. En la última sesión de cada ejercicio fiscal se presentará a consideración del Comité el calendario de 

sesiones ordinarias del siguiente ejercicio. 
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 En la primera sesión ordinaria del ejercicio fiscal se analizará, previo a su difusión en CompraNet y en la 
página de Internet de la dependencia o entidad, el programa anual de obras y servicios autorizado y se 
determinará la ubicación de la dependencia o entidad en los rangos de los montos máximos a que alude el 
artículo 43 de la Ley, a partir del presupuesto autorizado a la dependencia o entidad para obras y 
servicios, y 

X. El contenido de la información y documentación que se someta a la consideración del Comité serán de la 
exclusiva responsabilidad del área que las formule. 

Artículo 29.- El informe trimestral a que se refiere la fracción VII del artículo 25 de la Ley, se suscribirá y 

presentará por el presidente del Comité en la sesión ordinaria inmediata posterior a la conclusión del trimestre de que 
se trate, el cual contendrá los siguientes aspectos: 

I. Una síntesis sobre la conclusión y los resultados generales de las contrataciones realizadas con 
fundamento en los artículos 42 y 43 de la Ley, así como de las derivadas de licitaciones públicas; 

II. Un reporte del avance físico y financiero de cada uno de los contratos formalizados, que contenga 

además: número de contrato; tipo de obra; lugar en el que se realiza; monto contratado incluyendo 
convenios modificatorios; monto estimado a la terminación de los trabajos; fecha de terminación estipulada 
originalmente en el contrato, y fecha estimada de conclusión de los trabajos; 

III. Una relación de las inconformidades presentadas, precisando los argumentos expresados por los 
inconformes y, en su caso, el sentido de la resolución emitida, y 

IV. Una relación de los contratos que hayan sido rescindidos, concluidos anticipadamente o suspendidos 

temporalmente, así como de los contratos que, en su caso, se encuentren terminados sin que se hayan 
finiquitado y extinguido los derechos y obligaciones de las partes. 

Artículo 30.- Los participantes en el Comité tendrán las siguientes funciones: 

I. El presidente: expedir las convocatorias y órdenes del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias, así 

como presidir las sesiones del Comité y emitir su voto respecto de los asuntos que se sometan a 
consideración del mismo; 

II. El secretario técnico: 

a) Elaborar las convocatorias, órdenes del día y los listados de los asuntos que se tratarán; incluir en 

las carpetas correspondientes los soportes documentales necesarios, así como remitir dichos 
documentos a los participantes en el Comité; 

b) Levantar la lista de asistencia a las sesiones del Comité para verificar que exista el quórum 
necesario; 

c) Supervisar que los acuerdos del Comité se asienten en los formatos respectivos, elaborar el acta de 

cada una de las sesiones y dar seguimiento al cumplimiento de los acuerdos, y 

d) Vigilar que el archivo de documentos esté completo y se mantenga actualizado; 

III. Los vocales: analizar el orden del día y los documentos de los asuntos que se sometan a su consideración 

en el Comité, a efecto de emitir el voto correspondiente; 

IV. Los asesores: proporcionar de manera fundada y motivada la orientación necesaria en torno a los asuntos 

que se traten en el Comité, de acuerdo con las facultades que tenga conferidas el área que los haya 
designado, y 

V. Los invitados: aclarar aspectos técnicos, administrativos o de cualquier otra naturaleza de su competencia, 

relacionados exclusivamente con el asunto para el cual hubieren sido invitados. 

TÍTULO SEGUNDO 

DE LAS OBRAS Y SERVICIOS POR CONTRATO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DE LA LICITACIÓN PÚBLICA 

SECCIÓN I 

GENERALIDADES 

Artículo 31.- La convocatoria a la licitación pública y, en su caso, sus modificaciones serán publicadas en 

CompraNet por las dependencias o entidades en días hábiles y por una sola ocasión. 

El mismo día en que se publique en CompraNet la convocatoria a la licitación pública, la convocante deberá 
enviar al Diario Oficial de la Federación para su publicación un resumen de la misma, que deberá contener lo 
siguiente: 

I. El nombre de la dependencia o entidad, número y carácter de la licitación pública, así como la indicación 

de los medios que se utilizarán para su realización; 


